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SOLICITUD DE LA SUBVENCIÓN AL   
SEGURO AGRARIO CONVOCATORIA  2023

(SGA-CAPTURA)
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Opciones de solicitud de seguros en SGA-Cap

A-Solicitan otras Subvenciones PAC en Aragón: 

SOLICITUD ÚNICA

Cualquier ayuda “PAC”: ABRS, asociadas 

agroambientales, ….

B-Solo solicitan subvención al seguro:

OTRAS DECLARACIONES:

• Ganaderos “puros” (sin cultivos)

• Solicitantes REGEPA

• Solicitantes PAC de otras CCAA

Datos adicionales >DECLARA > Seguros agrarios

Declaración de seguros agrarios

21.211
(2022)

1.585
(2022)
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Datos adicionales >DECLARA > Seguros agrarios

A- Solicitan otras subvenciones PAC en Aragón:    SOLICITUD ÚNICA

No hay que 

hacer marcas a 

nivel de línea de 

seguro ni en 

solicitud única ni 

en otras 

declaraciones

Premarca: Los que marcaron 

“seguro agrario” en 2022, 

aparecerá premarcado en 2023
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B-Solo solicitan subvención al seguro: OTRAS DECLARACIONES > 

DECLARACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS

Declara Seguros Agrarios (fijo)

Marca Inscripción en el 

Registro de Agricultores y 

Ganaderos
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1º - Realizar declaración REGEPA

2º - Declaración seguros agrarios

Obtener información REGEPA.

1-Solicitantes REGEPA (solicitud con registro previo de REGEPA)

B-Solo solicitan subvención al seguro: OTRAS DECLARACIONES > 

DECLARACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS

2-Solicitantes Ganaderos: Obligatoria cargar explotaciones ganaderas de Aragón de SITRAN

2023 REMARCAR QUE DA 

LO MISMO QUE AL “TRAER” 

LA EXPLOTACIÓN DEL 

REGA EL CENSO SEA 

CERO
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3- Solicitantes PAC de otras Comunidades Autónomas

B-Solo solicitan subvención al seguro: OTRAS DECLARACIONES > 

DECLARACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS

En 2023 todos aquellos titulares (agricultores/ganaderos), si desean cobrar la

subvención correspondiente a Aragón, deben realizar la declaración de Seguros en

SGA-Cap declarando los recintos que cultivan en Aragón o las explotaciones ganaderas

que estén ubicadas aquí.
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INSCRIPCIÓN ANUAL EN EL 
REGISTRO DE AGRICULTORES Y 

GANADEROS DE ARAGÓN (RAGA)
SGA-CAPTURA

NOVEDADES 

EN ROJO
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Opciones de inscripción en el Registro de Agricultores y Ganaderos de Aragón a 

través de SGA-Cap.

Registro voluntario, pero inscripción obligatoria a través de la solicitud conjunta 

de la PAC (no por otros medios)

Importante para criterios de prioridad en líneas de ayudas (modernización de 

explotaciones, reestructuración de viñedo, préstamos bonificados, ayudas a la 

venta local…)

Solicitan ayudas  SOLICITUD ÚNICA

Declaran explotación agrícola (cultivos)  OTRAS DECLARACIONES  Solicitud de 

inscripción en el registro general de la producción agrícola (REGEPA)

Declaran seguros agrarios (ganadería)  OTRAS DECLARACIONES  Declaración 

de seguros agrarios

Premarca: Los que marcaron “RAGA” en 2022, aparecerá premarcado en 2023
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Inscripción en el Registro de Agricultores y Ganaderos de Aragón en SGA-Cap

Persona física (y persona jurídica)

Marca 

Inscripción en 

el Registro de 

Agricultores y 

Ganaderos

S
O

L
IC
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U

D
 Ú

N
IC

A
R

E
G

E
P

A
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Inscripción en el Registro de Agricultores y Ganaderos de Aragón en SGA-Cap

Socios de una persona jurídica.

1- Rellenar datos de los socios    2- Adjuntar el anexo VI de cada socio que se inscribe.

Socios se consideran inscritos solo si 

rellenan y aportan el Anexo VI a la 

declaración PAC de la sociedad.
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https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/registro-agricultores-ganaderos-aragon

Anexo válido solo para 

socios. Las personas 

físicas se inscriben 

como se ha indicado 

anteriormente.
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GRACIAS


